
 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

SECRETARIA 

 

 

TRASLADO EXCEPCIONES PARG.2. ART. 175 CPACA  

 

 

  MAGISTRADA DRA. ANA BEEL BASTIDAS PANTOJA 

 

RAD. 

 

MEDIO DE 

CONTROL 

 

PARTES TÉRMINO 
EMPIEZA A 

CORRER 
FINALIZA 

2018-00557 

Nulidad y 
restablecimiento 

del derecho 

UGPP – Pedro 
Alfonso 

Cárdenas 
Salazar 

3 días 
18-octubre-

2019 
22-octubre-

2019 

2019-00056 

Nulidad y 
restablecimiento 

del derecho 

Aurelia María 
Muñoz Palacios 

- UGPP 
3 días 

18-octubre-
2019 

22-octubre-
2019 

2019-00254 
Nulidad y 

restablecimiento 
del derecho 

Carlos Alberto 
Borrero - 
CREMIL 

3 días 
18-octubre-

2019 
22-octubre-

2019 

 

FIJO el presente TRASLADO por el término de 3 días hábiles, hoy DIECISIETE 

(17) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019), en lugar visible de la 
Secretaría de este Tribunal, término que de conformidad a lo previsto en el art. 

110 del CGP, empieza a correr el DIECIOCHO (18) OCTUBRE DE DOS MIL 

DIECINUEVE (2019), a partir de las 8:00 de la mañana. Se DESFIJA el presente 

traslado, el VEINTIDÓS (22) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019), a 
las 5:00 de la tarde. 

 
 
 

 
 


